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DIRECCIÓN- ADmiNISTR ACIÓN? 
Calle del C arm en, núm. 29 , principalf 

Teléfono núm, 2.649^

^ N T A  DB EJEMPEARBS; 
l\Ainlst»rlo do la Gobernación , planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  D E  M A D R
—  S U M A R I O  —

F u r t e

Élníslarid da ¡a
B$al decr&io auiorieanúo di MiniBiro áe 

eite Depaíriadiénio pam  anunciar d con 
tuTBo el conirdio de arrendaniiento de 
un locáli en Barcelona^ con deüino á la 
insidiacién Úe la Adminüiracióh princi; 
pal de Correos de aquella captt&lr-Fd- 
gina679,

Ministerio de la @uerra:
Beales órdenes disponiendo se devuelvan á 

los interesados que figuran eti Im relució 
nesgue Wpublican las IMO peéetdáqm 
deposiidron pdra redimirse del ^ r v i í^  
militcir áciivo»^Pdgina 680,

Otraidém ii> id ¡as cantidades que mgre- 
saron para reducir el tiempo de ^rvicio 
en filas.—Pdginas 680‘y 58U

MIalsterlo le  Maolendas 
Beahs órdenes resolviendo expedientes in^ 

toados en virtud de instancias solicitan^ 
do exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas furidícas.—Pdgi • 
ñas 681 p 682,

Otra autorkundo d ¡a Compañía del ferro* 
carril de Santander d Biibap para que 
satisfaga m  metitlico el impoírie dél tm  
bre con qm  eétán gravados los bíUet$s de 
viajeros y talones resguardos de merca 
derias,—Página 682,

Administración Central:
H a c ie n d a .— D ireec ió n  G en era l d e  lo  Con* 

te ñ o io so  d e l É sta d o . — i^esoímendo ex-  
pedienks incoMos en virtud de instan*

das solicitando exención del impuesto que 
grava los bíems de las personas juriái- 
cm —Página 682,

Junta, elaoiñcadora de la^ Obltgaeiones 
procedentes d© JJltrmn&f,—Eecéift¿mdo 
él ségundú apellMo del acreedor núme* 
ro 13 dé la  rélwMé de crMitos núme
ro 7^77, publicada m  la G a c e t a  de 6 
de Mayo del año actual,—Página 683. \

G obernación. — laspeoción Generál de 
Sanidad exlerior.—JíS^wiicíafído ía exis
tencia de la peste m: las localifMdes de 
Breslmv^ky y CromoSlavhy, periemcien- 
tes ál Gobierno MiíMár del Don (UUsia).

 ̂ Página ^83,  ̂ ^
I nstrucción P ública.—Sabseoreía tía .— 

Notá bibliográfica de tres obras impresas 
éñ castellano en él extranjero que désea 
inlróámir en Espáña D, Manuel E, Ñá- 
vás,—Pégina683,

Anunciando gue dentro del término legal se 
han presentado las instancias ds los as
pirantes que se mencionan parm tomar,, 
parte en las opo$icioms á la Céhdras y 
Auxiliarias qm se-indicaUf vacantes en 
¡m Facultades y Universidades qm  se 
citan.—Página 68á,

Diresdón General de Primera enseñan
za.—Sesoldenáo consultas é imtamias 
solicitando puedan ser admitidos á los 
exámenes extmo^áinarins comedidos por 
Ueal orden de 7 áe Octubre próximo pa r 
sadOf los alumnos de los estudias eíemm- 
tmlés dm Mágisterió ú qúiBnes falte por 
aprobar una ó dos asignaturas además 
de las de Caligrafié y Dibufo.—Página 
584.

Bectiftcación d la Eml orden de 28 de Oc
tubre relativa á Maestros qm deben pasar 
á la categoría áe 1.000> pesetas,—Página 
685,

F om ento ,—Direcdén Genera! da Ohvnn 
Fttbíia^s.— Ago^j, — Cô HCñáimáa á áoñ 
NimlúS Oliva Hmnándm y m 4 
torimción pura alumbrar nm^b

m  éí barranco ád Ó ¿a
Vera y sñio Balto cIéíI Fend, Urm m) Je
VüMflúr, Témrife (Gammas),—j m
686.

Amnm  i»®- EonsA, —  ̂ -‘ í* 
m m  MifióB'ciLó0SOT« — Oposíoíone^. 
S u b a s ta s  , — ^
oiASi. — A dm in istración  M unicipal,— 
ANÚÑOIOS oíTOiALBa de la Súcieáad del 
Sérrocá9¥ñ ée Alcantarilia á Lorca^ Di
rección Géneéal d&i Tesoro Público y Úr • 
úenacíón Général de Pagos delEdadOt 
Banco de Emaña (Sowíacigo) y Btmco 
Franco Espdml y M^ximno,

Aniso  ie®—I bscioí,—Ouadeoí 
TICOS DE

G uerra.—Diréodón General da Oria Ca
ballar y íiemonta.—Cuadro ámcHptim 
da las yeguas bemficiaáas en la ifmpnm- 
Iu4 i8¡a$ Balmres-y Cmurias pur los* 
caballos sementales del Mitmáo,

H ac ien d a .—Dirección General do la  Bwñ- 
da y Omsei Pasivas.— de ím do- 
cuméníos y valores áe !«» Deuda amorti' 
Bados m  el mes de Beptiemhro á§l año

G o b ern ac ió n .— Subsecretaría. — Esmdo 
del movtmimtg del persomml 
tivo depéndimte áe mte Mmistemh ^^^i' 
fícado durante el mes de Ootubrú próximo 
pmado.

Dirección General de Seguridaíl.— 
ción del movimiento del permnal án Vi • 
gilanciu y Seguridad veriflcüüo durante 
el mes de Octubre último, 

km m o  i* —TeibunaIi í iw m o .-  
DE LO OmL.—Pliego 20.

M R T É  ÓFICIAL 

n t s n m a i i  ie (  m e n  de io i s i m s

S. M. el R e t Dón Alíonio XIII (q.D.g.)i 
B. Mr la Reina Dofia Victoria Engenta f  

SS. AA. BR. el Príncipe de Astnriaa § ín- 
tantea, continúan ain noTodad en an im* 
portante aalad.

De igual beneficio diaf rutan laa demáa 
peraonaa de la Auguata Real Familia.

IKEBIO DE LA GODIMACIÎ Ei

REAL DECRETO
A propnosta del Ministro de la Gober

nación, en virtud de la facultad conferi
da por el artículo 52, caso 5.° de la vi 
gente liey dé Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública, y de acuer
do con MI Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Mmistro de la 
Gobernación para anunciar ¿ concurso el 
eontráto de arrendamiento de local en 
Barcelona con destino á aquella Admi- 
niatración principal de Correos, por el 
precio máximo de alquiler de 50.000 pe*

setas anuales y plazo de cinco años, pro- 
rrogables después da uno en uno, salvo 
que antes de transcurrir este plszo 6 cual
quiera dé sos prórrogas quede termina
do el edificio que por cuenta del E itad o  
se promedia construir diolio servieio 
y el de Telégrafos en la  c itada  csp ita l, 
pues en'tal oasp la Ada^inistridÓB podrá 
dar por rescindido el arriendo.

Dado en Pilacio á catorce áe Noviem
bre de mil novecientos trese.

iuLl^OHia
SI Ministro Ce le Gobernación,

Jolé Sáncbez fiserra.
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IINISTERIO DE U GUERRA 
miento de 11 de Julio de 1885, modificada · rizada en forma legal, seglin previene el 
por la de 21 da Agosto de 1896, articulo 189 del Reglamento dictado para 

El ~Y (q. D. g;) se ha servido dispo- la ejecuci6n de dicha ley. 
ner que se devuelvan 4 los interesado• D~ ~eal orden lo digo i V. E. para la 
las 1.500 pesetas con que se redimieron conocimiento y dem4s efectos; Dios guar• 
del servicio militar activo, según cartas¡ de A v. E. muchos aftos. Madrid, 17 dt 
de pago expedidas en lás fechas, con lol Noviembre de 1918. 

'·'!ttE!-~-- REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: HallA.ndose j.nsti:flc!ldo que 
los reclutas que figuran en la siguiente 

r relación, pertenecientes 4 los reempla· 
zos que se indican, están comprendidot 
en el articulo 175 de la ley de Recluta• 

ntímeros y por las Delegaciones de Ha· t ECHAGÜE. 
cienda que en la cit~da relación se expre· Beil.ores Capitanes generales de la 2.• y 
san; cantidad que percibiré el individuo ¡ 8,• Regiones. 
que hizo el depQsito 6 la persona au,t9· ¡ •· · 

' ; _. 
DB LOS RBCilJ71A8 

Alfredo Arontro Barahorá ••• 
Carlos Gómez Mili á o ....•.. 
Emilio Jiménu Oruudo .. . 
Carios Liflán :Nara11j o ..... . 
Jo~-é M.• Gulllén Ortega ..•. 

.· . 

OUPO 

l't!EBL0 PROVINCIA 

'_ 

1911 Sevilla...... Sevill* ... . .. 
t9t1 Idení....... . ldem ....... . 
1911 Idein,,, .. .-.. Idem ....... . 
1911 Tooina .. , . . . ·Idem ....... . 
1911 Mairena del 

Alcor..... Ideni; .. : .. .. 
Franc'iséó Villa Baena,¡ .• . . ·1911 Oarmona ... . Ideni.; . . ... . 
Ildefonso Bianco Peral. .... 1911 Móntellano~. Idem ..... . ; .. 
Emilio·owzco.' Campos. . . 191J Almería. . ... AJ.~~rl:a .•.. , . 
Antonio SGnthez López ... . U)lt Al!Jaiha ... ~ ' - Idem; ....... 
Franélsó'O Ville~l!íiMarthi;. ' 1911 Dáliís ...... Id~!Jl·.~ •..• •;· 

ZONcA 
FECHA . ·' D. 

L4 BBDENOIÓN 

Sevilla ....... : 26 Sept. 1911 ... 
Carmona..... 21 tdem 1911. .. 
Sevilla; ..... ; ; 28 tdem 1911 •.. 
Carmóna : . • .. 27 ídem.1911 ... 

ldem ... . ... . . Idem ....... : ... 
Idém . .... • .. 21í 'idem 1911 ... 
$evilli ..... -... 29·idem f9u~-.. 
Almeriá., .... . 27 Enero 1912,. 
Id.éín .......... . 27 Sept,J911. .. 
lden,:t ..•... ·:·. 18.Qot. 1911. .•• 
Idern......... 's·sept, 1911 •.. Emtlio 'GuiHénGutiérhz •.. 1911 Bel'j!l',, ••.... ld~ñi¡ ... -... ;; 

Angel Fdás Montoró ....... · 1911 Be as ' de Se 
· _ gura ...... Jaén ........ 'J.!lén, ......... 29Jdeml9ll .. . 

Manuel Fnneo Ramfrez .... 1911. .La Palma •.. · Hilelva.-~.... Hu~h·-& ....... '23 fdem 1911..; 
Manud Jesúe P.órez Lorente. 1911 M,VJar~s..... Valencia.... JU1ba •.. ,.,.. 29 fdem 1911.,; 
José RamónBalll ........ " .. 19'11 A:llcaiíte ... , . Alicante,~. • Alicante ...... Idem .. · ........ 
Alvaro OaoopóaSá~vedta ... 1911 Idem .. ,..... Idem....... Idem., •..... , Idem •.....• , •. 
Rlfael Aleman:v VipaJ .. -. ... 1911 ld()m,....... Idem ........ Idem ......... 261dem 1911. .• 
MignelSollés Sel!éa .... , .... l.~U ,Orcheta ..... Idem........ Ide~ ......... 29 ídem 1911 ... 

Delegaclon" 
N't1MER:O ·' .. .. ·ai · '· . 

•-n•. ús~e.ul~.U . uu~:t~é~on 
DB P.A.GO lu aar&u 

. , .·. ilepa¡o. 
··-: --~ --'~-: . . :: ..;,~; __ · •. ;;t -;;;;;~~5-··. · ._::; ._ · --

1.171 
21 

1.380 
s• 

108 

~a~·-
422 

fl,40P 
7.114 
D-.8!7 

218 . 
544 

2.M8 
lo042c 
1.072 

892 
1.065 

Sevilla;, 
Id e m. 
ld"1n. 
Idem. 

Tdefu; 
tdepl.~· ·. 

. Id'e'Dír::: , 
Almetiil, 
Idem. :rae m._ 

''lttém'o'· ··. 
~>··· ·~ ..... : 

dl~n:.·• 
Huelva. 
:Valenai*· ·· 
AUcante. 
Idem, 
Idem. 
Idelll:. 

Exomo. Br.z Hallindose jusii11.oado que 
1 

1.500 pesetas con que Sé . redimieron del 
101 recluta• que figuran ·en la siguiente servicio mi-litar activo, segdn cartas · dé 
relación, p~rtenecientes A los re~mplaz.ol. _·1 pag~expedi~as en las"fecl1~s, Qon loa, nO· 
que se Jnd1can, est~n co,mpr~ndidQllell, e,1 mero• :r· por las Delegacion~ de Ha-. 
artfcnlo ii5 de Iá l~y de ReolÜtarniento.. ciendá qu.e eQJa .citada relación se ex· 
de 11 de Julio de.l885, modificada p.or la·'·' . presan;•oantidad que · percipir4 el In di vi· 

dictado para la ~ ejecttci6n · de' .. dtóJrt· · 

·Ley. · ~ · . ___ . . ·····' ·"'·· 
De Real orden lo digo A V, E. para t11 -

aonoolprlep.to y de,inú ~fecto~.~Diqt aWJ§r• 
de l v. E. muchos aftot, Hadrid1 18 de. 

de 2l dé Agosto di'> 1896, · .·.· .. -.. ··.··. · duo qu11 hi~o el depóiüJo: 611 ·~rión~ 
Noviembre de 1913, · · · · 

El Ro. (q. D_, g.) se. ha_aervido ~pónei.. . aut9rfiid~ .. @h_· (~r#a )!'g~, : .• ~$6_~--~ p,r~: : 
que te devuelvan A Ida iDtér~~dót'lál ' l , vieíia··:ef antc'ülo' ·tá's del Reglamentó. 

· ·. ' ••·· . .. ·.· _ ECHAGÜE aenorel tiai>thj¡e¡ liener~el lle ·J.& 4.¡. ., . 
t.• ~ione,s. · 

·- ;:i."-: :~ • - . < " ·. 

· ... ' il~~;q~··"~'C.i."- -

I'BOHA 
NOMBRES 

o• LOS BB<iLU'l'.ll 
ZONA 

~IDBNCIÓN 

Pedro Antonio Salvador ., 
Campillo ..... ~ ... ...... , • .• , ..i9,U · &fad~id_..... . M•di'lil; ~ •. ;. Gefafe........ 26 B~et. 1911 •. 

Guulermo Nilnez Rey;.~ .. ·._ l9fl Idem ....... ; Idem •••• ; •. ~ Mál'tid';~ _,,. :·. 29'ide'ln ... ~ ••.. 
Gumeriliniio' Barándil.d Ay- · ' · . · .·· 

llón . ........... · ...... ; ·.... 1911 Tarragón~.. Tar~goiia.. T•r~agom~., : •· 28Jd~m ...... . 
Enrique VentQBa .:euouah .. : HUI >Idem.;...... Iífelii. ~ ·~ .... 111• . _-dd~!-Um_., ... t.·.· ....... ·•• .... ... 1289., ~emm: ••· •· •. ••· •· •. -.· 
Francisc.o Ver,gésTI!.~iró, .. 1911 RQus. ·•· .... ;· - I&eüi:~; . ·; · •• ~ ., t'<\ll 
Man·úel Gah:lllá Bailli·:.:.. 191l ldem... .••.... Idem .. t. .•• . •td'é'm>., •. _ ... '. 28'fd.tiln •• ;: •.•. 
José Cclom Giné.~ .. ·• ~ ; ., ¡. ·i911 Idem ....... i· :JI;ietn~· ··• .. , . I-<tem"i';K .• ~;. ,. ''27.J'fdem .... : • . .. 
Pablo Andréa Hilad ..•..•. 1911 L'oréns. •. . . ldem.; ..•...• . _ ;{de~., • ., • ..,., co_80Jdem .. , •••. · 

· ·· · lhliJiilo~él 
N·.., MERO · · ~:de ·.-

DE L.A.B CiRTAB 

DB PAGO 

2.425 
8.758 

Baelenda 
uue. uplcU\u.'OJI 
lai ou&aa 

de pa¡o. 

Madrid. 
: 'Idem: •. . ,·,, 

' 4:482 
~.7.P .{' 

· -. ·· i3arliet6n'a• 

- ;~~;: . 
668 
980 

· T~r.-goQa.: 

,Ji~m:-· 

'· .. . _ .. . , .. ;.. 
' , .... ·. :" 

Id~. 
l.d~~· 

Ex:omo. Sr.: Vista la lnátañ'cia que V. E. 
ouraó á· este Miniaterio . en-~1 deOJtubra 
anterior, promovida por el soldado del 
1\egimienk> Iaftnterfa de Soria, ndJ;ne· 
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ner que !e seau devuelta? Its 250 pesetas 
da refereuel^, deportadas m  la Delega- ‘ 
ción d© Hackada de la provií^da da Hue!* íí 
va, csorre^pos^dientes á la ciaría de pago ' 
Eúmero 144, de fecha 27 de Septiembre 
último, f  con las 500 ©utragadas oomo 
primer plazo quede satisfeeho el total da | 
I t  cuota militar que señala e! artículo 270 1 
de la oltada Ley, debiendo pardblr la | 
indicada suma el individuo que efectuó I 
el depésito 5 la persona apoderada en 
forma legtl, según determina el artículo ; 
189 del Reglamento dialado para la ©joaii-  ̂
ción da k  ley de Reclatamiento de II de i 
Julio de 1885, modlfíja la por la da 2Ida  ̂
Agosto de 1896. ^

Da Real crden lo digo á Y. E. para 
m  conocimiento y demás ef ctog. Dios i 
gusrde á V. i .  m??chos año®, Madrid, 19 
á© noviembre de 190. i

lOHAGÜa. I 
Señor Oapitáu general de la segunda Re* 

gldo. ^

Exorno. S f.: Visti la instan sis que Y. E. 
cursú á este Mi»ist 3rio en 17 de Octubre 
anterior, promovi ia por el soidsdo dal 
Regimiento lafautería da G-ualalajars, 
número 20, David Biñois Oarbonell, en 
Bolieitud da qu j le smu  devueltas 250 
pesetas deias 500 que icgresó como pri* 
mer plazo de la cu k  milHtr, por tener 
concedido los bíneñcioí dai srtíauio 271 
d é la  vigente ley da BeOutsmiento,

Ei Rky (q. D, g,) se ha serviao disponer 
q u éd a las  500 p getsíé en la
DelegáoiÓa de Hadeada de Ysiieueia, oc- 
rr€í«poodi©B,tí='9 á la carta de pago BÜ';oe 
ro 2.127, de fecha 30 de Miyo de 19 2, 
para raduc r el tiempo de servicio m  film  
del referfio s liado, se devuelvan 250, 
quedan lo satl«^fach j r l total de la cuota 
militar que scñsla ©i artículo 270 da la 
citada Lej% con Ir̂ 'é 250 restarites, d^^biea* 
do percibir la suma el individuo
que ef0otu*5 it depósito ó la persona ^po* 
derada eo forma iegtl, aegónOii§pooa e! 
artículo 189 del Reglameato dictado p^ra 
la ejecución de la ley de Reclutamiento 
d e l l  de Ju líj de 1885, modificada por 
la df) 21 de AgOí̂  to de 1898,

Da Real orden lo digo á V. E/para su 
conocimiento y demás efacto^, Dioi guar
de á V. E. oiufih js ños. Madrid, 19 de No 
viembre de 1918,

EOHAQÜE 
S 'ñor Oapitla general da la tercera Re

gión,

üilSTEM O DE HAEIEM

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; Visto este expediente incoa

do á nombra del Moutepío de Nuestra 
Señora dal R:sario ea San Agustín, de 
Barcelona, soUcitando exención del im

puesto sobre ioi bienes de Iss personas 
jurídloagt

Kesultatido qua á It init^nok m  kaüan 
unidos los doQuinentoi siguiente®:

1.® Un elem phr del R^g!§manto por 
qu0 la AsocfaeiÓB m r?ge, cotejada por la 
Abogacía del Estfido, de Barcelona y

2.® Dos oertlfi 11 isleñas expedidas por 
el Secretario de Soei-nlad, aoreddaudo 
una de ©lias I t perioaalidad de! Preii- 
dente que ausorlb-^ la loEt^oafg, v bao!éH' 
dose constar eu 1% otra, está formada 
por obreros:

Resultando que sé expresa en ©1 Regla* 
meato qua ©1 objeto del M mtepío m  el 
mutuo aoxifio de lo3 asociados en m%o de 
©sferma-.la 1 ó falleaimiauto («.rt. 1,̂ )̂ por 
medio d'S aubsidics obtenidos de Ion mis- 
moi socios mediante pequeras cuoti-ís de 
inscripción:

Considerando q u e  dkha Anodacíion 
cou^tituje una verdalera , cooperativa de 
socorros mutao3,..3jstifi3^ndo iu  oaráo- 
ter obrero el cartffijado al efecto preean^ 
ttdo, y i t  mi?ma m iol© j  proporción de 
las ouoíai exigidas y de ios subsidios 
otorgados, estando e§ías S icie kdes ex  ̂
C0ptiiad«s del impuesto sobre ioi bienes 
de las personas ju fdfo^s, por la totalidad 
de 1 íi qua pesejei'es, por el arlíaulo 193 
del E^giameiito da 20 ie  Abril áe Í91t:

Considera a do qae m  Is actaafidari go 
ztn de 0 i 6  mUmo banoñolo, en cuanto 
á ius’bienes muehfeB |  al ed ficio soeial 
por iu  st'fáater da canfor
ma ñl t n í  <ulo 1.® letra Gr. de k  Uy de 24 
do Di-marabre de 1912 que moilfiió diálio 
impuesto, egtaK-lo oompreodlílgi k  
ciaclóa de quo m  tráts, en uno y otro caáio 
da exencíóo, y no praat^nri lo hoy pa^a 
otorgaría la consisUa del O -̂eBejo de Es 
talo, por no esigid.) la nueva L^y;

S. M, el He ? (q D. g ), conformándose 
coa lo i ropuesto por la Díreeeión G-eae 
ral 1© lo Ornteudo n̂ del sa ha
sorvldo declarar al Monte >ío da Nuestra 
Reñora de! R 'sari ) m  San A;justío, da 
Barcelona, f xaoto dal impuesto sobre los 
bienes da l&a persc-nis Juií ilcag, por la 
totalidad da ellos, durante los años 1911 
y 1912 por sus hienas muebles y el ediñ- 
oio social para el laño corriente y loi m  
cesivoB.

Da R-ia! ordeu lo d '̂^o á V. L p^rt su 
coriooi odento y demás efectos. Dios goMr- 
d© á V. L muchos añvs. Ma lrld, 18 de 
Octubre L 1913.

SUAREZ INGLAN,
Stñor Director general de i j  Oo&teadoso

dei E§iado.

limo. Sr.: Visto el expedienta instruido 
á iifstf'niia de D, Manuel Poce M^laret, 
solicitando, como Presidente, y en favor 
de la Sociedad da socorros mutuoi, da-
nombi&á* .̂ L t Nueva Armoiifa, de Bm  
Falíu de Guixols, exaneión dal irapuest j 
sobre los bienes de k s  personas Jutí- 
dioas;

He^üifanáo que á U fn^ttnda 
ñau loís documentng

1.” Oe?:'^*ñc^oión que jn^llfici Iñ oi}t^ 
sosií îiíif^d del ^olrcitaut'i?, y

2.® ü a  ejemplar trnpraso y ootojfirlo 
del Reglamento de la Sacledadj en ei 
cual consta que é.3ta se componía excki- 
sivameáite de obrerCfS da ambos sexos, 
los cuaIe-§, mediante pago áe tiiii miúí- 
dsd de entrada y otra mensüal, tie'oeu 
derecho á dertos socorros ©u mmM de 
©nfermeáiid, y sus familias á una ^ub- 
vonotón 6U caio de muerte del ssuoltdo:

Gensiderando qae el 193, p€“
rrafo 9.^ del Heglgm^^nto de 20 A iril 
de 1911, conforme con el i,rtícuk> 4A da 
la ley de 29 de Diciembre áe 1910, úúB' 
cqíq exención dal impuesto sobra lo^ 
bienes de las personas jurídicas á luñ ncr 
oiedaies cooperativas obraras áo 
rros mutuos, dselaradón por
este Ministerio, oyeaio al 0on«6|o do Eu- 
tado m. plano:

Ooosidarsndo que ©1 Regb^mM^'^ dé 
La Nueva Armonía demuastto. o^’i- 
damenta qu© bq trata da umi 8oe¿jodad 
fundada en e! principio de la coopara- 
CÍÓ3, que tiene por ñu al sooom-s mumo 
de los agoskdo?*, y que éstoa ha a da bqv 
necesarhiment© obreros:

Ooosiderando que no ptsede exigirse á 
esta d s s 3 d.i Soaiedades la Ra^;‘ crdea 
de clasificación, según m  rcao';.7.‘j  de 
amiordo con el G o® sai o de o a
Retí orden de 12 de Abril 

Gonnidertndo q\ie ín la y -áe 2i <o Di
ciembre de 1912, en su artícelo lA, aatr-> 
tado 9 , concede tamb'ó-a la (HX>?oaioE 
para loi bienes mueblas f  e! in .̂Buah!0  

que con^^timya ei ecliñolo social Im
AsoolaeiouBg cooperativai da sooonoB 
mutuos qua formando un fondo con Iss 
cuotas .periódicas de Icb socios y loi do
nativos benéficos que raciban, ne 
á rsp&rtlr panslona^ 6 aiKxihoB á loñ oik* 
moa soí'io^ o á mB m  O'» le«
terminados qe parad^amón del u-ioaJOs, 
enferm-Bdad ó miieriB, condie. ■ que 
maolfiestamenta oanoarren en 
segúa demuestra la expodciórs do ha- 
choi qua antecaá-::

GonsideraB.do ..que la auáieBc’a del 
Gonsajo de Estado no es trámite 
rio es estes expadleutes, í  la
ley citada da 1912,

S. M. oi R ey (q. -IX g.), confar.Tiáoiona 
con lo propuesto per m Dlraaeió^B Gene
ral de lo Oontenídoso á A E *'a \  b,a 
gervitlo daoiarar er^eíita i im so
los bisB.BS d© l i s  pericoÜÍ-.: j
Sociedad'La Nuevá kvaiovl^, do Sio Pa
lia de Guisáis, por sus bisẑ ^̂ é mo ib̂ ’ea y 
por el iomuebl© que ' el edifi
cio socsial, si faaia do ü<ii de
biendo 631 tenderlo coii-aeáiiíi la exen
ción, ro  0 0 l o- -jo f;2 
de DVd-;ur;>ro d© 19P\ 5’ '
formo á y  lo 24 de v:*' t 1 

Ds h.ezl orden lo digo u Y. 1 . :.a
BU ooncdmienio y domlB efaolos, Bmu
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umTáe á V. I. muchos años, Madrid, 18 de
Octubre da 1913,

SUAEEZ IN6 LAN. 
Señor Director general dalo Oontencioso

d e l S afad o ,

limo. Sr.; Visto el expediente incoado 
por el Montepío de señoras La Huma 
nidsd, Barcelona, sobre exencidn del 

da personas jurídicas: 
Ea^oJ,taD.do que á la instancia se acom

pañan los documentos siguientes:
1."̂  Ejampiar impreso del Raglámento 

de Sodsdadj cotejado por la Abogacía dal 
Estado, de Barcelona,

S,® Oaríiñcaoión ©n forma para justi- 
ñcar !a personalidad del reclamante en 
nombre de! Montepío.

3,® Otra cortiñcacién, también en for- 
para hacer constar que la entidad 

está iolamoníe constituida por obreros: 
Reaultando qu© el objeto único del 

Montepío ©3 socorrerse los socios mutua- 
0H los casos de enfermedad f  m uer

ta (artículo 1.°), por medio de subsidios 
obtenidoi de ellos por pequeñas cuotas 
da 808crip3ión:

Ooii^iclerando que el Montepío oons- 
tltu je  una cooperativa obrera da socorros 
mutuos, y que las entidades da esta clase 
estaban exceptuadas del refarido impues
to por la totalidad de sus bienes, por el 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, y lo están actualmente, en 
cuanto á sus bienes muebles y al ediñcio 
social, por el artículo 1.°, letra 6f, de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912;

Considerando que la entidad recia- 
masfe S0 encuentra comprendida en uno 
y c t e  caso, y que para otorgar la exen
ción no m  preciso ©I informa del Consejo 
d© Estado, según la vigente Lej;

B. M, ©1 Rev (q, D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar exento 
del mencionado impuesto á la Sociedad 
reclamante, por la totalidad de sus bienes 
durante los años 1911 y 1912, y por los de 
naturaleza mueble! y ediflolo social para 
©1 BííS comente y sucesivos.

De R$al orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dloi goarás á ¥. L muchos años.—Ma- 
drid, 19 de Octubre de 1918.

SUAREZ INOLAN. 
Señor Director general de lo ContenoioBO 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
á nombre del Montepío Moderno Virgen 
da las Mercedes, de Bircelona, solicitan' 
do exeneión del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos lüg documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
es su objeto el socorrer & sqs asociados
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i en caso de enfermedad (art. 1 .°), por 
medio de subiidios obtenidos mediante 
cuotas de suscripción; y

2.  ̂ Dos certificaciones expedidas por 
el Secretarlo del Montepío, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presi
denta que suicribe la instancia y ha
ciéndose constar en la otra que está for
mada únicamente por obreros: 

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mu
tuos estaban exceptuadas por el artículo 
197 del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, del impuesto sobre los bienes de Iss 
personas jurídicas por la totalidad de 
de ellos, gozando de es© mismo beneficio, 
en razón á su carácter de mutualidad, 
por sus bienes muebles y por el edificio 
sccial por el artículo 1.°, letra G, de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Oondderindo que el Montepío en cues
tión está comprendido en uno y otro 
caso de exención y que hoy con arreglo á 
la nueva ley no se preoiia Ja consulta al 
Oonsejo de Estado;

S, M. el Rey (q. D. g.), d© conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral da lo Cantencicso del Estado, se ha 
servido declarar exento al Montepío Mo
derno Virgen de Jas Mercedes, da Bar
celona, del impuesto sobre los bienes de 
las personas jarídicas por la totalidad de 
ellos por los años 1911 y 1912, y por sus 
bienes muebles y el edificio social para 
el año corriente y los sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1913.

SÜABEZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Compa
ñía del Ferrocarril de Santander á Bil
bao, solicitando que se la autorice para 
satisfacer en metálico e l importe del 
Timbre con que por el artículo 189 de la 
Ley e^tln gravados los billetes de viaje
ros y talones resguardos de mercaderías 
que expide:

Reiuitando que ©1 correspondiente á 
los expedidos por dicha Compañía en el 
año 1912 fué de 806,70 pesetas, siendo la 
dozava parte, ó sea el importe término 
medio del Timbre que corresponde á los 
expedidos en un mea 67,23 pesetas: 

Resultando que la citada Compañía 
está conforme en que se fije en 65 pesetas 
la cantidad que deberá entregar á buena 
cuenta en fin de cada mes por el expre
sado concepto; y ^

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento.del Timbre confiere 
á esta Ministerio la facultad de autorizar 
á las Compañías de Ferrocarriles para 
satisfacer en metálico el importe del 

I Timbre correspondiente á sus billetes dé 
t viajeros y talones resguardos de merca

derías, y para fijar, de acuerdo con las 
mismas, la cantidad que deban entregar 
mensualmente á buena cuania, dispo
niéndose en el mismo artículo que cuan
do las citadas Compañías tengan ceta- 
blecida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comprobacio
nes que se estimen necesarias ó conve
nientes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérselas que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción á los modelos adjuntos á dicho 
Reglamento, .

8 . M. el Rey (q. D. g.), de ccnformi- 
dad con lo propuesto por esa Dirección 
Genera!, ha acordado autorizsr á la Com
pañía del Ferrocarril de Santander á 
Bilbao para que satisfaga en metálico el 
importe del Timbre con que están gra
vados los billetes de viajaros y talones 
resguardos de mercaderías qua expide, 
fijando en 65 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá en tragar á buena 
cuenta en fin de cada mes, y disponiendo 
que las cuentas que rinda á esa Direc
ción General y los justificantes de las 
mismas, que debe presentar mensual- 
mente, habrán de ajustarse á los mode
los 19 á 21, que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á V. 
para su conocimiento y efectos oonsí* 
gnientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Novienibre de 1918.

BüGALLAL. 
Señor Director general del Timbre 1 1

Estado.

iDMKISTSiClOS r a m

MINISTERIO DE HACIENDA

I ^ l r e c e ió n  G e n e r a l
d e  lo  C o n te n e ie s o  d e l  E ls ta d o ,

Visto este expediente incoadoJ nombra 
de la Asociación de socorros mutuos La 
Cruz Blanca, de Barcelona, solicitando 
exención del impuesto sobre bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, cotejado por la Abogacía del 
Estido, de Barcelona, en el que aparece 
que su único objeto es socorrerse m utua
mente los individqcs que la compongan 
en los casos de enfermedad, impoiibilita- 
ción 6 muerte (art. 1,®). medio de sub^ 
sidíos obtenidos mediante cuotas de sus
cripción, y

2.® Dos oertifioaoiones, expedidas por 
el Secretario de la Asociación, haciéndose 
constar en una de ellas que está formada 
únicamente por obreros y acreditando la 
otra la persona,lid^d del Presidente que 
suscribe la instancia:

Considerando que las Asociaciones co
operativas de obreros de socorros mutuos

-   --------- -  |Obf|
íoaM

estaban exceptuadas del impuesto 
Bienes de lai personas jüííáíoás poir \
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loa que poseyeren, por ei arlíoulo 193 del 
Reglimento de 20 de Abril de 1911, go
zando de esa benefloio en cuanto á %m 
bienes muebles y al edificio toclai, aa 
razón á su carácter de mutualidad. por 
el artículo 1.°, letra G, de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912;

Considerando que la Asociación m  
cuestión está comprendida en uno y otro 
caso de esendón, como desmuesíran ios 
documentos reseñados; que pir ra su conee 
«ión no precisa hoy la consulta dsl Gcn- 
sejó de Estado, y que á esta Direadón  
Geiiarai la está atribuíds, por Real orden 
de 21 de Octubre último, por delegaaién 
del Ministro, competencia para la reso 
lución de esta clase da expedientí^f;

Esta Direcdón General h i acordado 
declarar al Montepío La Cruz Blanca, de 
Barcelona, exento del impuesto sobre 
bienes de Jas per^onás |urídicas por lu 
totalidad de elloi durante los años 1911 
y 1912, y por sn^ bienes mueblas y el ed! 
ñcio gocial, si fuere da su propiedad, por 
el año corriente y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma» 
drid, 4 de Noviembre de 1913,== El Dh 
rector general, Antonio Fldaigo.
Señor Delega áo de Haclaadt en Btroe

long, ’

Visto el expediente incoado á nombre 
de la Aiociación de San Antonio de Pa- 
dua, de Barcelona, solicitando exención 
del impuesto sobra bienes de las perso' 
ñas jurídicas;

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los siguientes documentog;

1 ° Un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona;

2 ° Dos certificaciones expedidas per 
el Secretario de la Agociaclón, acreditan
do una de ellas la personalidad del Pro 
Bidente que suscribe la instancia, y ha
ciéndose constar en la otra que está for
mada únicamente por obreroi:

Resultando que según te determina en 
el artículo 2.® del citado Reglamento, son 
tres los objetos de la Asociación: socO' 
rrerse mutuamente los assolados cuando 
enfermen, dedicar píos sufragios á los 
socios difuntos y dar culto colectivo á 
San Antonio, destinándose ios fondos de 
la Asociación, según se consigna en el 
artículo 26, á subsidios á enfermos y ad
ministración, culto á San Antonio y pen
siones á inválidos:

Considerando que precisa distinguir 
para resolver, con respecto á la petición 
formulada en nombre de la repetida Aso
ciación, los fondos de la misma, destina
dos á rendir cuites á San Antonio, con 
sujeción á lo prevenido en el citado ar
tículo de su Reglamento y el siguiente, y 
oocstituyen el fondo para el culto, de los 
que forman aquellos cuya finalidad es el 
subsidio para enfermos y administración 
y pensiones á inválidóg;

Considerando, en cuanto al primero 
que, tanto con arreglo á lo establecido en 
la ley de 29 de Diciembre de 1910, crea
dora del impuesto de que se trata, como 
en el Reglamento de 20 de Abril de 1911, 
y en la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
está sujeto á su exacción por su carácter 
piadoso, y ser su única finalidad ©1 ex 
plendor del culto, estando los bienes da las 
personas jurídicas destinados á cumplir 
esa finalidad sujetes al impuesto, como 
se declaró por Real orden de 13 de Octu
bre de 1913 en la fundación denominada 
Memoria de D, Manuel de Vega López, 
establecida en Toledo:
‘ Considerando en cuanto los bienes de 
la Asooláción ^.ué bónstifuyén él cápifál
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dastinado al cumplimiento da los otros 
fines á© la misms, los subsidios á enfer
mos y las pensionas á inválidos, que am
bos conseptoi eüán oomprendidof en ei 
d© socorro mutuo y que las asociaciones 
cooperativa da obreros que parsiguen 
esa ñoalidad están exentas del impuasío 
gobr© bienes úq Im  personas jurídicas 
por íodoi los que i  ello destinaren por el 
artículo 198 del Raglamanto d© 20 de 
Abril da 1911, gozaíido en la actualidad 
de ese mismo beneñaio, en razón á su ct- 
ráotar de mutu^Jidad respecto á mñ bia- 
ñas muebles y t! adifioio gooii! por el ar
tículo 1.® letra G de ley da 24 de Di
ciembre da 1912:

Oon?dderanio que la A'iocisción en 
cuestión se halla comprendida m  uno y 
otro caso de exancióo, como justiñcan los 
documentos relacionado^ si bien única
mente en cuanto i  Un bienes destiiiados 
al cumplimiento da esos do'̂  fines, que 
para concederla no predsa hoy ItconiEl» 
ía del Coniejo de Eatado, y qua á ests Di- 
reocién Generrd le esti atdb'Ciídt por de* 
legación del Misistro y Real orden de 21 
de Octubre último, competencia para la 
re^otucióo de esta claie de expedientes, 

Eita Díreodón General ha ''asordado 
declarar exenta del Impuesto sobre bie
nes de las personas jurí licai I la Afooia- 
ción d© San Antonio de Padua, de Barca- 
lona, por la totalidad de los destinados á 
subsidios para enfermos y pensiones 
para enfermos durante los años 1911 y 
1912 y por los bienes muebles que se apli
caran á esa finalidad y al edificio social 
si fuese de su propiedad, por el año co 
rrient© y los sucesivos, y sujetos al im 
puesto desde su creación, ios bienes que 
en la Asociación constituyen el fondo 
para el culto.

Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1913.=Ei Direc
tor genera!, Antonio Fidalgo.
Ssñor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre
de la Sociedad Montepío La Perlg, de 
Earcelons, sobre exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicis:

Resultando que á la soilcitud se acom
pañan los documentos siguientes:

1.° Un ejampiar del Reglamento de la 
Sociedad, ooiejsdo por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona.

2.® Certifliacióa en forma p^rt acre
ditar la personalidad del reclamante en 
noBibre de la Sociedad.

3.® Otra, también en forma, para hacer 
constar que la entidad está solamente 
constituida por obreros:

Resultando que, conforme al Regla
mento, ©1 único objeto del Montepío es 
socorrerse los socios mutuamente en caso 
de enfermedad é invalidez (art. 1.®), por 
medio de subsidios obtenidos de ellos 
por pequeñai cuotas de suscripción.

Considerando que la Sociedad consti- 
tu fe  una cooperativa obrera de socorros 
mutuos y que las entidades de esta clase 
estaban exceptuadas por la totsdidad de 
sus bienes del impuesto de que se trata, 
por el artículo 193 del Reglamento, de 
20 d© Abril da 1811, y lo está acíualment© 
en cuanto á sus bienes inuebies y edificio 
sccial por el artículo 1.̂ , letra G, d© la 
ley de 24 de Diciembre d© 1912:

Oonsiáerando que la  entidad recla
mante se encuentra comprendida en uno 
y otro caso de exención, y que para otor 
garla no es precisa la consulta del Con
sejo de Estado, según la legislación vi
gente;

Si M. el Rssir (q* D, g.), conformándose

con lo propuesto por la Direooión gene
ral de lo Ooctancioso dei E dado, se ha 
servido declarar exanta del impuesto re- 
fdrido á la Sociedad redamante, por la 
totalidad da sus bienes por los años de 
1911 y 1912, y por los de carácter mueble 
y edificio social para el año corriente y 
los sucesivos.

Da Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y dem^s efectos.

Lo que traslado á V. S. p ira  su conoci
miento, Botificaaión al interesado y de
más efectos.

Dios guarde á V, S. muchos año». Ma
drid, 11 de Noviembre da 19l3.=El Direc* 
tc>r geoeral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hioienda en Barco- 

lona,

JTisMtji de  o M i-
p r o c e te iite s  do ü l-

í m i a n r ,

í ICEBTABÍA "-í

Habfér?dC5ga padecido por esta SooretS’ 
ría un error de copia ai consignar el se
gundo apellido del acreedor húmero 18 
de la lalación 7 377, publicada en la Ga
ceta de 6 de Mayo de 1913, se rectifica 
por el preiente á fin de que ai expedirse 
el oportuno resguardo se haga á nombre 
de Tomia Dínz Farnández, en vez de To
más Díaz Hernández por que aparece pu
blicado.
[|Madrid, 19 de Octubre da 191S.=Ei P re
sidente, Mariano Ordóñez,=El Secreta
rio, Ricardo Oisneros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
m s p e e e io ia  g 'e n e ra l  ále SaMiAnd 

e x t e f i o r ^

Según manifiesta nuestro Embsjadcr 
en San Faíersburgo, le ha sido comuni
cada oficialmente la existencia de la pea- 
te en las localidades de Brealavsky y 
Cromos!a?ky, pertenecientes ai Gobierno 
Militar del Don.

Lo comunico á V, E, para su conoci
miento, ei del comercio, Directores délas 
Estaciones sanitarias de los puertoi y te* 
rrestres fronterizas, y á los efecto» de lo 
dispuesto en ei vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dioa guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 20 de Noviembre de 19i3.»*=El Ins
pector genera!, Manuel M. Salezar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Oomandantes generales de Ceuta 
y Meliila y Gobernador militar del 
Campo de Gibralíar.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S e l i^ e e re ta F ía . -
Nota bibliográfica de tres obras im pre

sas ©n idioma oastisllano en el extranje
ro, que D. Manuel R. Navas, domiciliado 
en ©Ata Corte, en nombre y representa- 
ción de la Casa editorial Thomas Nelson 
and Sons, de Londres y Parí», desea in 
troducir en España, después do haber 
cumplido las formalidades pravénidis en 
en decreto de 4 de Septiembre de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893:

La grande iinaión, por Norman Angelí,



" \l'er•f~n castellana de S. Restrepo.-Tho· 
, miF ~ elson and Sons, editores. Paríl.-

498 <tgS., 16 cm.: 8."1 tela. 
.1 anita 11. Lar¡a, por Juan Valera, de 

lt 'Cal Academia Espafiola.-Edición a u· 
t- ri.zada.-Thomaa Nelson and Sons, edi· 
to1.es. Parf•.--371 pigs., .16 cm.: 8.0 , tela, 

Jak, por Alphon1e. Daudet. Traduoeión 
de la 137 Aliil)f6o. francesa, por H! Giner 
de lo1 l\h··· -Thomas Nelson and .l~ogs, 
editores •. Pát1s.~536 pliginu, 16 cm.: 8.0, 
teJa. · 

Madrid, 15 de Noviembre de 1913.-El 
Bubaecretario, J. Silvela. · 

Nombrado por Real orden de 19 de Ju· 
lio del corriente afio, GACETA del12 de 
Agosto, el Tribu.f!.al de opoaicionea á la 
Oltedra de Fisiología humana, vacante en 
la Univeraidad de Zaragoza, 

Esta Subsecretaria hace ptlblioo lo si~ 
· guiente: . . .:; :: · 
._ ,J.0._,.,Q~, !:l!!P.tro J:l~l térm,lno Jeg~t se 
han presentado las instanoia!fdelos aspi· 
rante1 que siguen: 

D. Juan López SuArez. 
Augusto PI y Súfier, 

··Jeaús M. Bellido. 
An¡el Abos Ferrer. 
Rafael Oampos FilloJ, r 
Jo~é Jiménez Lebrón. 

2.0 Que desde que 1e inserte en la 
GACETA el presente anuncio, cpmenzarán 
A con.tarae loa términos A que ae refieren 
loa artlculos 14 y 15 del Reglamento de 8 
de Abril de 1910. . 

Madrid, 17 de Noviembre de 1913,c::El 
l!lubaécretario, Sil veía. 

Nombrado por Real orden de 19 de 
Julio del corriente a:fl.o, GACETA del13 
de Agoato, el Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones Ala OAtedra de Hietolo· 
gla 6 Histoquimia normales 1 Anatomla 

· patológica, vacante en la Facultad de Me· 
dielna de Oldiz, 

Eda Subseoreiarfa hace ptlblico lo si· 
,aruiente: 
. t.~ Que dentro del término legal se 
han preaentado las instancias de loa as· 
pir~tntea que siguen: 

D. Mariirno Al vira Lasiérra. 
· Joaé Jiménez Lebrón, y 

Angel A. Ferrer Oagigal. . . 
2.0 , Que deade :'el' 'dla en que .se inserte 

en ia GACB'fA el presente anuncio, co• 
menzaráll A contarse loa t6rmiii.OI á que 
ae refieren los artlculoa 14 y 15 del' lle· 
gl~mento de 8 de Abril de 1910; 
.· Madrid, 17 de Noviembre de 1~13.=El 
Subsecretario, Silvela, · 

Nombrado por Real orden de 19 de Ju· 
lio del corriente afio, GACETA . del 14 de 
Agest&, el Tribunal que ha de juzgar lat 
oposiciones A dos Auxili~~rfas ~~~ segun· 
do grupo, vaoanteli ~n la SecCJon da Na· 
tnralea de la Faaultad de Oiencias de la 
Univerliidad Central, 

Eati Subsecretaria haoe ptlblico lo si· 
gutentr: · 

1,0 Qae dentro del término legal se 
han presentado laa inatanciu de los &~· 
pirantes que Biguen.: . 

D, Fernando López Mendigutía. 
Antonio de Zalueh y Escolar. 
Emilio Rodrfguez Ló·pez Ne9ro. G.e 

Gorgat, 
· Ciprlano Rodrigo Lavín, 
Jocé Mada de Begovia¡ Pérez; y 
José María de Busarte y Oolloa de 

Eehagüe. 
2.0 Que c1eade el dla en que se inserte 

-~ll::~:~~Q,J.ilT,t. ·~ }l;t~-~~e{Ul~ll~io1 .1)0P.161l• 

. , 
zarán :i aont&tñe los t6rminos á que se 

' r;efieren los artículos 14 y 15 del Regla· 

1 mento de ·B,d~"Abril de 1910, 
Madrid; f7, de Noviembre de 1913.=El 

BubsecretarjqtBUvela. 
;¡· . ..;;_~:,· __ ;'? 

-r.· 
Nombrado por Real orden de . 1.9 . de 

Julio del corriente ·afl,o; GAOETA del1S de 
'Agosto, e~ 'l'dbunal que ha de júzgar las 
opoiieiones l .• aa Auxiliadas del tercer 
grupo, vacan tea en las Facultlldes de 'e· 
dioina de OAdlz, Santiago · y Provinbial 
de Bavilla, : · ·. 

Esta Subsecretaria hace público lo si· 
guiente¡ 

1.0 Qae dentro del t~r.mino legal se 
han presenta~o las instancias de los as· 

. piran tes qué' liguen: 
D. Ramón :aibas Valero. · 

Fernando O.amufiez. del J;»uerto. 
Misa:el'~fiuelos Garoía. · 
Agapilo Argüellea Tertn. 
Fernanüo Royo de San Martln. 
Manuel de Brisul Pardo. 
Mm:o:uel Aublin Amat. 
EetaniSla.o del Campo López. 
Rodolfo Augelo Fern:indez. 
Joaqufn de Prada Fernández. 
Práxedes Llisterri Ferrer. 
Manuel Novoa Paga. 
Enrique Dfaz lVIartfnez. 
FranciMo Bllcariza Varela. 

• 

Teodoro Bs!trán De.Ifort; y 
Oasimiro Martinez López, 

2,0 Qae deide el dia en que aeJnaerte 
en la GACETA el presente anuncio, comen· 
zarán á contarse los f6rminoa l que·ae 
refieren los al'ticulos 14 y 15 del Regla• 
mento de 8 de Abril de 1910. 

Madrid, 17 de Noviembre-de 1918.=El 
Subiecretario, Sil vela. 

llat!ettt ae !Madrid. -lfti.ót. át& 

D. Rabel Osm¡:!oa Fln~I, y e .... ,,,,: ' ·~ 
José Ji.ménez Lebrón. 

2.0 Qne desde el dfa en que 1e inlél'te 
en la GACETA el presente anuncio,.oome'n• 
zarlin 4 contarse 101 términos á que te 
refieran. loa artículos 14 J 15 delRegla· 
mento de 8 de Abrilde 1910. · 

Madrid, 18 de Nóviembré de 1918.~:1!:1 
Sublecretario, Sil vela~'< · · 

Nombrado por Real orden ~~ . 19 ct~:Ju
lio del corriente atto, GACETA de- ' tS c~:le 
Agosto, el Tribunal que ha (le juzgar.Jás 
opoalciónes lla O!tedra de Mineralogía 
y Botánica, vaoant!J en la Becci6n .·· de 
Oienoiaa que en Oidiz aoatiene el Ayun
tamiento de dicha capital, 

Est~ Subsecretar!a.haoe pdbllco lo si" 
guiente: . . . · . . . . .. .• . 
· 1.• · Qlle dentro del t6rmino legat.ae 
ha:n pr~lientado las instancias de loa. as· 
pirant~s q~e siggen: · .·.•·•. ··. . . · .· 

D. Abelardo Barfc:dom6. d,el O~rr.o. 
Rlfiel de Buen· L-b~llnc:k. , ' · · · 
Franebco Beltrán' JUgo¡rí~ 
Oreates Oendrero 1 Ouriel. 
Ferpando López Men!'ligutla. 
Vicente Martinez Gámez; y 
Jos6 Taboada Tundidor. 

2.0 Que deade el día en que se in1erte 
en la GACETA el presente anuncio, co• 
menza!'An A contar!e los término; A que 
se re;fieren lo1 . artfonloll 14 y 15 del Re• 
glamento de 8 de Abt<U de 1910. 

Madrid, 18 de Noviembre de l91S.=El 
Subaeóretario, 'Silvela. 

Nombrado por Reál orden de 19 de Jo· 
lio del corriente afio, GACETA del 14 de 
Agosto, el Tribunal que ha de juzgar laa 
oposiciones á la Olitedra de Anllisia es· 
peoial de medicamentos orglnicos, va· 

Nombrado por Real orden de 19 de Jn· cante en la FAcultad de Farmacia de la 
lio del corriente afio, GACETA del 13 de Universidad Oentral, · 
Agosto, el Tribunal para juzgar las opo· Esta Subaecrl!ltaría hace ptíbllco lo . .ti· 
sioiones Ala Auxifiarfa del cuarto grupo, gotente: 
vaGante en la Facultad de Medicina de la 1." Qae dentro dl!ll término Jega1 1e 
Universidad de Santiago, han presentado las instancia de los aa• 

Esta Subworetaría ha,ce ptlblico lo si- plrantea que siguen: ' 
guiente: D. Obdulio-Fernllndez Rodrfguez. 

1.0 Qua dentro del térmiQ.o legal se Gasp11.r Gómez Velaaco. 
han presentado las instancias de los ••· ·? José Giral J Pereira. 
pirantes qua&iguen: Juan N!I.Cle Herrera. 

D. Sdustiano Martfnez Gómez. · Antonio Medinaveitia Tabuyo. 
Autonio Rodrigusz RQnoo, y Leopoldo Lópe~; Pérez; 1 
Omrdmiro Mntrnez López. · J~n tllll de Torres Canal. 

2.0 QJ.e désde el dia .en que se.inl!erta . . 2." . Que desde el día en que se inaerte 
en la GACETA el presente anuncio, COJ,nen· .• 

1 
en Iá Q-ÁOBTA' el presente anuncio, co· 

zarán á contarse los términos A quo l!le ·· Di$nzarátí i contarse los término• á que 
refieren loa artíoul.os 14 y 15 del Regla· ! · .s~ refier. en los a.rUculos, 1·4 ·Y.· t5 del R. e· . 
mento de S de Abril de 1910. ' ' glamento de. 8 de Abril de 1910, · 

Madrid,ll7 de Noviembre de l913.=El ! Madrid, 18 de Novia(nbre de 1913.=El 
Sub1eoretario, Silvela. 1 Subaecrt;tario, SUvelr. · • 

•Nombrado por Real orden de 19 de Jn· Dirección General · 
lio del corriente aíio,. G&CETA del 12 de . de Primera enseñanza. 
Agosto, el Tribunal que ha de juzgar las ., 
oposicione1 á la OAtedra de Técnica ana· Ilmo. Sr.: ·mn contestación á Ias/numé• 
tómioa, vacante en la U ni versid-.d de rosu consultas é instancias Jlegada:s 4 
Granada, 1 este Ministerio 1olioitando que puedan 

Esta Subsearetaria haoe público lo si· . ser admitidos li los exámsnes eJ~:tráordi" 
gu;entel · •· ' . ¡ narios conoedidol! por Realordt~n de 7 de 

1.0 Qaa d~ntro del t6rmino legal s~ l OatuJ:>re último loa aiumnos de J,os t'Jatii· 
han prm1en!ado las instancias de lo!l as· l dios elemantdes del M~gisterio A qnie• 
piran te>~ que siguen: . ¡ ·nes falta por aprobar un• ó dos asjgna .. 

D •. Enr. ique Gómez En tralla. . ·1 tur.as, adem. ás de laa .. . d. e...Oa .. ligratia y. D. 1· 
Fernando S \nohez Oarra1co, . bu jo que por Real decreto de 16 de Bep· 
J ,>sé Megfaa y Manzano. . .· tienibre próximo .pa!fado, han que1a,do 

~!:~ !!~:~~~.·.~. ~~·. . ·.1 ::o.':~~. :~.~~.1~ .. :~.~":~l .. ~~. :.~?~.:~·a·t·: .. r.i 
Gónzalo Qarcfa Rodríguez. . ,curSG·actoal, 1 que, por lo, tanto, ·no pue• 
])ani~l OAD.dldo Mezquita f ltrlorenq. " ile afeqt•r 1101 q:de 1 su publioªoi~"'ei• 

· :: · · , _ -:·- . ·:-~ - :- ·•c. ~·:~""".--- ·- ._ _ ., ·;': :'"'- -, : -,:·::l~>;v- · 
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aban para terminar el grado elemental 
de la carrera,

Esta Direedón General ha acordado 
manifestar á V. S. que no hay inconve- 
niente algnno en que sean admitidos di- 
ohoi alumnos á la mutrícnla y exámenes 
oonoedidos por la citada Real orden.

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Noviem
bre de I913.“-El Director general, Bi&- 
llón.
Señores Rectores de las Universidades 

de •••

El Jefe de la Sección administrativa da 
Primera enseñanza da la provincia de 
Orense manifiesta, en reciente comuni
cación, que la Real orden de 28 de Octu
bre rectificando las relaciones de Maes
tros que deben pasar á la categoría de 
1.000 pesetas, contiene un error de trans- 
cendencia por lo que sa refiere á los nú
meros 204 y 205 de la propueitt provisio
nal, G aceta  28 de Julio, D. Eamom Ferdú 
Alvarez y D. Juan Sarratea Alonso, los 
cuales se hallan en posesión del título 
elemental.

Añade que al remitir el resumen gcne^ 
raí de errores observados m  el folleto de 
625, consignó éste de que m  trata.

El Jefe de la Sección de Orense cam
bia, en primer termino, la deoominaoién 
de la disposición relacionada con los as
censos de fecha 28 de Octubre, la cual es 
una orden de esta Dlreocidn y no una 
Real orden, como sqiiói supone; en se
gundo lugar, e! Jefe de !a SbccIóe de 
Orense es el principal cauisante del error 
que ahora denunda, por cuanto indapen- 
dieníemente de la Real orden í̂ e 4 da 
Agosto, la Gaokta de 28 de Julio último, 
en la nota inserta al pie de la relación 
provisional de Maestros ascendidos, or
dena á los Jafea de las raspaotivis Seccio
nes que den cuenta dentro del plazo re
glamentario de las deficiencias que ob
serven, orden que el repetido Jefa no ha 
tenido en cuenta.

En su vista, esta Dirección General, ha 
bida consideradón do que entre otroi 
Maestros los Sres. Fernández de! Río y 
Vidal, números 14 y 15 de la rela iión de
finitiva, publicada en la Gaceta de 13 
del actual, cesaron por clssificaoión el 23 
de Septiembre y el 10 de Agosto, respec
tivamente, y que á no ser por el retraso 
de la Sección de Orense los Sres. Pedraz 
y Güemez no figurarían en la relación 
definitiva de ascendidos con los mamo- 
ros 496 y 497, ha resuelto:

1,° Que desde luego se expidan títu 
los de 1.000 pesetas en las mismas condi
ciones determinadas en la Real orden de 
28 de Octubre, Gaceta del 7 del corrien^ 
te, á los Maestros de Orense D, Ramón 
Ferdú Alvarez y D. Juan Sarratca Alonso, 
á los que corresponden los dos puestos 
correlativos inmediatos al que ocupa don 
Salvador Rubio Borrás, número 161 de la 
relación definitiva.

2.® Que á D. Juan Pedráz Juanes y i  
D. José Güémez Pascual se les expidan 
títulos Jo 1.000 pesetas en ia siguiente fe 
cha á la en que hayan cesado D, Teodoro 
Vidal y Vidal y D. Lucio Fernández del 
Río, ó sea á D. Juan Pedráz Juanes, des
de el día 11 de Agosto, J  ú D. José Güé
mez Pascual, desde el 24 de ieptiembre 
últimos.

8 ° Que D. Basilio Martín Muñoz, nú
mero 284 de la lalación definitiva, tiene 
acreditados todos los requisitos para el 
ascenso, sin que tenga valor la nota que 
conserva m Observaciones por error de 
^opiii

4 ° Llamar U atándóu del J^fe d© 1̂ , 
Sacdón administrativa de Orense p ira  
que en lo sucesivo cumpla los sarvicios 
sin pretexto al|^?rüo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. B. m u
chos años. Madrid, 18 de Noviembre de 
1913.==El Director general, Bullón. 
Señores Rectoras de ios Distritos uoiver- 

sltarios de Santiago, Oviedo, Zaragoza 
y Saiamanci, y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza 
de Orense, O dedo, Zaragoza y Sala
manca.

iüSTERlO DE FOMENTO

M ic a s .
AGUAS

Examinado el expediente y proyecto 
de alumbramiento de aguas subterráneas 
en el barranco de! Traste ó da Ja Vera y 
sitio Salto áel Peral, término de Vilkflor 
(T eB erifa), solicitado por D. Nicolás Oü 
va Hernández para riego da ñucas prO " 
pias del petición aric:

Besulíando que el proyecto ha sido 
tramitado c&u arreglo á la Real orden, 
lastrueeión de 5 de Junio de 1883 y Re&l 
orden de 16 de Agosto de 1895: 

Resultando que en el período infor
mativo presentó oposición D. Cirios Oái- 
zadilla por la merma que el alumbra
miento proyectado produciría en el cau • 
dai de! manantial Madre de Abajo y de 
otroi que iupona exiiíían, y dice han 
deiaparecido con ia perforación de las 
galería^-;

ReauitiP-do que el peticionario oontra- 
dke tai iñrmacionas de ios usuariois del 
manaEtial Madre de Abajo con otroi tes- 
íimonioi, f  ia Jefitura de Obras Públicas 
pon© en duda la existencia de otros ma- 
UEntiales, y opina que ios perjiiidog que 
pudiese expcrimoíitar ei de Madra de 
Abajo se subsanarían ficilmence con laa 
aguas alumbradas, que brotan m is altai: 

ReBuUando que el 14 de Junio observó 
el Ingeniero encargado de la confronta’ 
oión que H atarjea de condacdou del 
manantial Madrs de Abajo iba casi re
bosante con el cauda! da estiaje: 

Resultando que la Jai atura de Obras 
Públicas propone se otorgue la autori 
zaolÓE solicitada, y ©a It condición 
prescribe que para fijar el csudal que hoy 
disfrutan los usuarios del manantial Ma
dre de Abajo s© practiquen durante cinco 
años aforos trimestrales, oarrando pre
viamente las galerías para restablecer el 
régimen durante un plazo que fijará la 
Jefatu ra, y que el texto del informe 
calcula de un mes:

Resultando que el Consejo provincial 
de Fomento y ei Ingeniero Jefa del Ser
vicio agronómico reconocen la conve
niencia de otorgar la concesión solicita
da y el derecho de los usuarioi del m a
nantial Madre de Abajo, pero consideran 
oneroso y poco conveniente para el aprq 
vechamiento de las aguas alumbradas el 
8isf§ma de aforos propuestD por la Jefa
tura de Obras Públicas:

Resultando que durante la tramita
ción del expediente, el peticionario pre
sentó insísnoia protestando del sistema 
de aforos propuefíto por la Jefatura y ne
gando lo» derechos de ios umarian \  
manantial M^dre de Abajo por nú 
debidamente inscrito;

Ke*“í‘*“do que e | iavorable á la  peti- 
ae la qowiiióA proYin-

eial, y que ei Gobernador civil propone 
se conaada }m autorización solkitaá«, de
jando á loa centros; técnicos determinar 
el modo de respetar los aprovechamien
tos anteriores:

OGnsider.ando que el peticionario le  
propone alumbrar aguas necesarias'para 
ol riego de sus flacas, utilizando las que 
sa haUan almacenadas en capas permea
bles y las venas líquidas que por ellas 
circulan:

Considerando que el manantial Madre 
de Abajo nace en terrenos de dominio 
público, y viene utilizándose por más de 
veinte años para abastecimiento de aquel 
término y riego de fincas situadas en las 
costas de San Miguel y Arena, coa con
ducción de méa de 40 kilómetros:

Considerando que es discutible la exis
tencia de otros manantiales entre las ga- 
leríai proyectadas y el de Madre de Aba
jo; pero resulta evidente que con el alum
bramiento solicitado se alejan las proba
bilidades de que broten dichos manan-* 
ti ales y se disminuyen indudablemente 
las reservas de las c^p^s permeables su
periores al manantial Madre de Abajo:

Considerafído que los aforos propues
tos por ia Jefatura da Obras Públicas, so
bre ser onerosos y aleatorios para el pe
ticionarlo, no permitirán reatableoer el 
régimen preexistente á ía apartara de las 
gaieríis, porque es difícil reponer las re** 
servís acumuladas en las capas permea
bles y restablecer ia carga en sus afloía- 
mieaíos:

Ooniiderando que ia capacidad de oon- 
duofíión de la atarjea dal manantial Ma
dre de Abajo es hoy inferior á l« qua tuvo 
antes y sólo puede conducir el caudal d© 
estiaje;

Ooneiderando qua en las autorlzacionei 
psra alumbrar ®guas subterráneas se fija 
la zon^ en quo han da desifroRarae io® 
trabajos y no el caudal que ha de utili- 
zatm; pero deba velarse para que no se 
agotan m  pura pérdida las reservas acu« 
nauiadas en las capas permeable», utili
zándolas debidamente como pantano re
gulador del gasto,

S. M. el Rey (q, D. g.), coníormándoso 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, oído el Consejo d© 
las mismas, ha tenido á bien otorgar 1» 
concesión á favor do los Sres. D. Niooláa 
Oliva HérnáudeZjD, Andrés Fumi^ro, dqn 
Domingo González y D. Aloni^o Oini^oho, 
con sujeción á las oondioíones siíiuienteH* 

 ̂ hm  obras se realizarán, sin ocupar 
©1 suelo del monte público, á profundi- 
dad suñcienta para que no perjudiquen 
el régimen ó sistema vegetativo, y en con- 
diaones de seguridad que eviten hundi
miento» que puedan destruir ó perjudi
car gravemente el arbolado.

2.* La concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo lor 
derechos de propiedad particular, 
jeción á loa preeeptoa de la v i^ '
í u p n t o .  ^  ¿
car ®‘’’ao9de psra practi-
la  ̂ ^̂ ’̂imbramíento, abi^roa
ftí # ^^F^^^Atia para readzti las en

J^^úo y form;^ Retalia el proyecto.
nlo al ejecutarán con arre-
do presentado que ha serví-
^  « ^se á la instrucción del expedien- 
^ »f serán inspeccionadas por el luge- 
y  .iO Jefe de la provincia ó Ingeniero en 
'quien delegue, los que podrán ¿mtorizsr 
ias pequeñf 8 modificaciones que, sin al
terar lo eiiandal del proyecto; exijan las 
cirounBáandí^s que ge presenten al proce
der á su ^ ĵeGUiión, y siendo do cuenta 
del concdiionario los gastos de toda» Cla« 
6es que esta inspeoción ooasionei
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5.®* Eo l9. ej'^cuotón <le obriü.'3 ge ob* 
gí^rvRráa los priüdpicf? de Ir» buena eo -B- 
tracoíóu y todas la. iü’u ruipcloEí-B 
sarlag psra la S5gi*rlc'_ l do ios. obraren, 
bajo la tm 9orxy¿.b tlei Qonmúo
nano.

Les produ^3í.os da líg exeavEcloríOS j  
miisa >C3 se depc&íiaráii en los puê tois y 
con 'a  ̂condkrioíieg qut3 es pivsaribaa por 
el I vüiero encargado de la iüspscoióOs 
ps . que BC5 ocarrsB psí*iurbáoior?.es eo el 
r̂ ' .-liion de los c-iuo'fs públicos ni perjiii' 
c  ̂ á los intereses p^rdoiilsrís.

6.* Se dará principio á la ejocuolon de 
las ob'M deiitro d-J p-?3«o de s -ís
á contar da la focha de la de
la ooncesi'Sn oa a Gaceta ee Madrid, y 
Cebarán quedar íí-'roiiiitKlKa su e-i di-; 
años á cogitíi?; da la Da)8m.?i fecha.

7.® Deberá el conceáiGnario, antes de 
dar prindpio á Im  irab¿j-'4s 'üar 
ante el Ingeniero Jef-5 de Is o 
haber eompletí^do m ñasza ja  i * da 
al formEí^r la penciós, bmt^. < te 
del 3 por 100 úel presap'sesto do d ŝ ooraa, 
consignando ta céatl-iad correspondiante.

8.* Ei coBett'^ioiiarlo quad^i ubllg^do á 
asegurar á los qae iprov'aehen al maBari* 
ti&i'M^áre de Absj ■, la ixmüá^d tíe agü^ 
que hoy úhfxaUn f  q-sst' S3 ñjsrá por el 
prooedlmieütü que m  indica en la oláu- 
aula siguiente.

9.® a * e? olii au  ̂de sgiit que
. 0 . f o hsbrá  da difcî

j I l i  "'^¿idra de Aba
jr  . ^ c  *^u-CMero Jafü da
la pic\K2iô % 6 p a o o n a  en quien deloguc,
Gí D snúCü. ds! IngOLviGro de M iots 
da 0 :Iíi:ít\ü^\ íí^ctob trirnea tra le i dufiinta 
hcv liñ js  en iu s^srjea f  m. el punto  qne 
gfñ^ile í» J .L iu rS j citando ooii cinco dias 
do ñ u tid  pacida á los interegados en la  
oonassioo y á los usuarios da la Mioira 
ds AbajO; 6 p e r io s is  que i  unos y  o íros 
T65 precien tan s psra qua presencieia. Io3 
afo:^os*

Fara efaototr esto eu indlipeastble qtia 
m  haya cerrado la Balida de agua de la 
gaUrfa in un pbz-í -irê v̂ io que^señalirán 
o i o r « s  cRfarara ó el Ingenia- 
FO tn  iYi'^:n rolr\%n , y e! Iogonieri3 de 
iVF.ííai ca irla i'i Uu e'íbiervadones que 
hag^.r. j  jüz^:i-o  suñciesite para  q m  
m  ■ b¡ "Cjínivjü normal ©n el

d a ! 'gea.
Afora.Is ^iir. e! ñe U s tsrjat 

M rlr AO£j>j m  üddfQntm tmiiíoa, 
q 1   ̂ «̂ b“? íado el concesionario á a^a- 
 ̂ lüS u.oarí03 da squélla el caudal 

mi “ tie dieho aforo resalto.
10. Jas obr^g, ©I Ingaaie-

ro Jefe *1- *^úbtÍQas é íogs-^iero e-i
quian de^egiie y ei logeBÍero de MI:oaa 
pmcíi^aiáB un reccnocifiiiónto de iai

mfsmasj y ni aa eneoütrtaeB bien ejacU' 
ifdas f  so híibisran constraído con irre« 
glo i  ím  baíí6S de concesiée, ñs exten
derá PxtR dcl mismo, que m  remitirá al 
Mitilsíerio da Fomento psra m  aproba* 
©ion, y en ©! c-a§o de qoa g© otorgue, tea- 
dráo. lugar lo.̂  efectos praveiiidoi en el 
párrafo 7,° de la regla 9.  ̂de la Real or
den dci 5 d@ Junio da 1883 y m  ordenará 
la devolución da la fianza al concesio- 
naiio.

11, Csdnoari esta coBcesión si se fa l
tase por ai peticionario á alguna de las 
conáiaiones con Im  cuales m  otorga, si- 
guiándose en tal xsaso los trámites y efec
tos prevenidoi por las d isposidoaei vi- 
ge?:! tes,

Y hi.biáu.ács0 conformado lo® conce- 
iioB^rios eoii las co?idioionas Eiiterlores 
y presáBiado la póliza da 100 pesetas 
(que queda inutilizada @b el cxpiEdie^íte)' 
deiermii'iida por la vigente iay déi Tim 
bra# lo._ 0>DmuRÍco do orden da! i^eñor. Mi> 
Blitro á V. psm b u  'bonocimienío, el 
de interoiaáoB y dem is efectos, con 
pubUeaoión en el Boídin Q/lciM d© ía 
previocit. Dios guarda á V. S, muchos 
afio^. Pátdriíi, 12 da Noviembre de 1913. 
El Dire3 '¿or general, Oaldorón,
Beñor Gobernador civil d© Ganaríais.
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